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Artículo 28.—Agravantes de las sanciones. Las 
acciones comprendidas en la Ley N° 10.235, “Ley para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres en la Política”, serán agravantes de las sanciones 
previstas en el artículo anterior.

Artículo 29.—Registro de sanciones firmes. La Dirección 
Ejecutiva será el órgano competente para comunicar al Tribunal 
Supremo de Elecciones la resolución final sancionatoria, en 
un plazo de ocho días hábiles después de haber adquirido 
firmeza el acto. Lo anterior, a efecto de levantar un registro de 
sanciones de acceso público por violencia contra las mujeres 
en la política, según lo dispuesto en la Ley N°10.235, “Ley 
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres en la Política”.

Sera responsabilidad del Departamento de Asesoría 
Legal resguardar y mantener actualizado el registro de 
sanciones en firme, impuestas en la Institución, por conductas 
de violencia contra las mujeres en la política, conforme con 
lo dispuesto en la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en la Política. El 
registro que contendrá la siguiente información:

a)	Nombre de la persona sancionada.
b)	Número de cédula de identidad.
c)	Número del expediente disciplinario en el que se tramitó 

la investigación.
d)	Sanción impuesta.

El registro e información relativa a las sanciones, 
incluyendo la identidad de las personas sancionadas, será 
de acceso público, después de su firmeza, resguardando la 
identidad, los datos personales y cualquier otra información 
sensible de las víctimas. La información se mantendrá en el 
registro por un plazo de diez años, a partir de la firmeza de la 
respectiva sanción.

CAPÍTULO V
Disposiciones Finales

Artículo 30.—Remisión a otras jurisdicciones. Las 
sanciones contempladas en la Ley y este Reglamento 
se impondrán sin perjuicio de que la mujer o las mujeres 
afectadas acudan a la vía correspondiente, cuando las 
conductas también constituyan hechos punibles por el 
Código Penal o en otras leyes especiales, o bien, configuren 
conductas sancionadas en la Ley contra el Hostigamiento o 
Acoso Sexual en el Empleo y la Docencia o en otras leyes 
conforme al artículo 34, Ley N° 10.235, “Ley para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 
en la Política”.

Artículo 31.—De la normativa supletoria. En ausencia 
de norma específica en la Ley N° 10.235 y en este reglamento, 
se aplicará, bajo el principio de integración jurídica y en forma 
supletoria, otras normas que regulen la materia que están 
establecidas en la Ley N° 10.235, “Ley para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres en la 
Política”.

Artículo 32.—Modificaciones. Cualquier modificación a 
este Reglamento será acordada por el Directorio Legislativo y 
de aprobarse deberá ser publicada y publicitada a través de 
los medios pertinentes.

Rige a partir de la publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta.

Antonio Ayales Esna, Director Ejecutivo a. í.—1 vez.— 
O. C. N° 22029.—Solicitud N° 397245.—( IN2022701281 ).

PODER EJECUTIVO

ACUERDOS
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

N° 152-P
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Con fundamento en las atribuciones y facultades que 
le confieren los artículos 139 de la Constitución Política; 47 
inciso 3) de la Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978 “Ley 
General de la Administración Pública”.

Considerando:
I.—Que la Dra. Joselyn María Chacón Madrigal, Ministra 

de Salud, se encuentra incapacitada debido a un quebranto 
de salud, del 6 al 8 de diciembre de 2022. Por tanto,

ACUERDA:
Artículo 1°—Se tiene conocimiento de la incapacidad 

expedida a la Dra. Joselyn María Chacón Madrigal, cédula de 
identidad Nº 1-1471-0670, Ministra de Salud, los días del 6 al 
8 de diciembre de 2022.

Artículo 2°—Durante la ausencia de la Dra. Joselyn 
María Chacón Madrigal, Ministra de Salud, se nombra como 
Ministro a.i. de Salud al Dr. Alexei Carrillo Villegas, cédula de 
identidad N° 1-1216-0447, Viceministro de Salud.

Artículo 3°—Rige del 7 al 8 de diciembre de 2022.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a 

los seis días del mes de diciembre de dos mil veintidós.
Publíquese.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—1 vez.—O. C. 

N° 000100002-00.—Solicitud N° 22049.—( IN2022701257 ).

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

N° 192-MOPT
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
De conformidad con las facultados que les confiere los 

artículos 21, 25, 27, 28 de la Ley General de Administración 
Pública, ley número 6227 del 2 de mayo de 1978, 2 y 16 de 
la Ley General de Aviación Civil, ley 5150 del 14 de mayo 
de 1973.

Considerando:
l.—Que mediante artículo trigésimo noveno de la sesión 

ordinaria 31-2022 del 04 de mayo del 2022, el Consejo Técnico 
de Aviación Civil acordó:
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“(...) que para el cambio de gestión a la nueva 
Administración se requiere prorrogar los nombramientos de 
los señores Álvaro Vargas Segura, director general y Luis 
Miranda Muñoz, subdirector general hasta por 3 meses 
más, esto con el fin de que la Institución se mantenga 
funcionando con normalidad y garantizar el servicio público.” 

2º—Que mediante acuerdo 098-MOPT, el Presidente de 
la República y el Ministro de Obras Públicas y Transportes 
acordaron 

“Artículo 1º—Prorrogar el nombramiento del señor Álvaro 
Vargas Segura, portador de la cédula de identidad número 
203530673, como Director General de Aviación Civil, y 
del señor Luis Miranda Muñoz, portador de la cédula de 
identidad número 108390002 como Sub Director General 
de Aviación Civil, ambos partir del 8 de mayo del 2022 y 
hasta el 8 de agosto del 2022

Artículo 2º—Rige a partir del 8 de mayo del 2022 y hasta 
el 8 de agosto del 2022”.

3º—Que mediante acuerdo 0169-MOPT, el Presidente 
de la República y el Ministro de Obras Públicas y Transportes 
acordaron

“Artículo 1º—Nombrar al señor Luis Miranda Muñoz, 
portador de la cédula de identidad número 108390002 
como Director General A.I. de Aviación Civil, a partir del 9 
de agosto del 2022 y hasta el 9 de setiembre del 2022

Artículo 2º—Rige a partir del 9 de agosto del 2022 y 
hasta el 9 de setiembre del 2022”. 

4º—Que mediante artículo quinto de la sesión ordinaria 
32-2022 del 08 de setiembre del 2022, el Consejo Técnico de 
Aviación Civil acordó:  

“Prorrogar el nombramiento del señor Luis Miranda 
Muñoz en el cargo de director general a. i de la Dirección 
General de Aviación Civil, hasta que se confirme el 
nombramiento por el término de cuatro años avalado por el 
Poder Ejecutivo. Acuerdo firme”

Por tanto,
ACUERDAN:

Artículo 1º—Nombrar al señor Luis Miranda Muñoz, 
portador de la cédula de identidad número 108390002 
como Director General a. í de Aviación Civil, a partir del 9 
de setiembre y hasta tanto se confirme el nombramiento del 
titular de ese cargo de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 16 de la Ley General de Aviación Civil.

Artículo 2º—Rige a partir del 9 de setiembre y hasta 
tanto se confirme el nombramiento del titular de ese cargo 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 16 de la Ley 
General de Aviación Civil.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a 
los 12 días del mes de setiembre del año dos mil veintidós.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Obras 
Públicas y Transportes, Luis Amador Jiménez.—1 vez.—O.C. 
Nº 3942.—Solicitud Nº 118-2022.—( IN2022701369 ).

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Y TRANSPORTES
N° 2022-001742

Ministerio de Obras Públicas y Transportes.—San José, 
a las ocho horas del día veinte del mes de diciembre del dos 
mil veintidós.

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y 
Mandamiento Provisional de Anotación”, en relación al inmueble 
necesario para la construcción del proyecto denominado 
“Corredor Vial San José-San Ramón”. 

Resultando 
1º—Que mediante oficio N° DAJ-ABI-2022-3681 del 

15 de noviembre de 2022, remitido por el Departamento de 
Adquisición de Bienes Inmuebles de la Dirección de Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se 
solicitó emitir el acto resolutivo correspondiente, con el fin 
de declarar de interés público y expedir el mandamiento 
provisional de anotación que a tales efectos prescribe la 
Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 
2014 publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 
de febrero de 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 
9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance N° 175 
del 18 de julio de 2017, en relación con el inmueble folio real 
96988-000, cuya naturaleza es terreno dedicado a la siembra 
de hortalizas y árboles frutales, situado en el distrito 09 Río 
Segundo, cantón 01 Alajuela, de la provincia de Alajuela, con 
una medida de 2.209,95 metros cuadrados. 

2º—Que del referido inmueble es impostergable la 
adquisición de un área de terreno equivalente a 40,00 metros 
cuadrados, según plano catastrado N° 2-2316944-2021; 
siendo necesaria su adquisición para la construcción del 
proyecto denominado “Corredor Vial San José-San Ramón”. 

3º—Que las diligencias de expropiación se tramitan bajo 
el expediente administrativo N° SABI 2022-212.  

4º—Que en razón de lo anterior y por constituir de 
interés público la presente declaratoria, al requerirse el citado 
inmueble para la construcción del proyecto mencionado supra, 
conoce este Despacho y, 

Considerando
La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre 

de 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 
de febrero de 2015, y las reformas contenidas en la Ley N° 
9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance N° 175 
del 18 de julio de 2017,  establece en sus artículos 2, 18 y 20, 
que en todo caso en que la Administración Pública requiera 
para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o afectar 
derechos, deberá proceder a dictar un acto resolutivo mediante 
el cual sea declarado de interés público el bien o derecho en 
referencia, a la vez que contenga un mandamiento provisional 
de anotación en el correspondiente Registro Inmobiliario. 

De conformidad con las disposiciones normativas, 
procede declarar de interés público el área de dicho inmueble 
que a continuación se describe: 

a)	Inscripción en el Registro Inmobiliario, finca 96988-000. 
b)	Ubicación: distrito 09 Río Segundo, cantón 01 Alajuela, 

de la provincia de Alajuela, cuyos linderos se encuentran 
indicados en el plano catastrado N° 2-2316944-2021. 

c)	Propiedad de: Banco Improsa Sociedad Anónima, cédula 
jurídica  N° 3-101-079006. 
Área: 40,00 metros cuadrados, para la construcción del 

proyecto “Corredor Vial San José-San Ramón”, según se ha 
establecido supra. Por tanto;

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 
RESUELVE

1º—Declarar de interés público, respecto al inmueble 
folio real 96988-000, situado en el distrito 09 Río Segundo, 
cantón 01 Alajuela, de la provincia de Alajuela y propiedad 
de Banco Improsa Sociedad Anónima, cédula jurídica N° 
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